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IUIAR.10 
PODER LEOISLATIVO 

CoNORESO NACIONAL 
Decláranse electos Deaignado1 a la Pre· 

1idencia de la República a 101 Honora· 
bles Repre1entantes: Diputado Coronel 
Luis A. Somoza D.; Senador Don fer· 
nando Delgadillo Cole; Diputado Co· 
ronel Franci1co Navarro. • • • • • Pág. 2463 

CA.MARA D!! DIPUTADOS 
Qulncuagé1ima Tercera Sesión de la Cá· 

mara de Diputado• , • ·• • , e 2463 

cientos cincuenta y cuatro.-Luis A. Somo· 
za, Presidente.-José M. Zelaya C., Secreta
rio.-Lorenzo Guerrero, Secretario. 

Por Tanto: Publlquese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D.N., cinco de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. 
SOMOZA, Presidente de fa República.-M. 
Salmerón, Ministro . de la Gobernación y 
Anexos. 

Cémara de Diputado• 

Quincuagésima Tercera Sesión de la Cá
mara de Diputados, en la reunión ordina
ria del Congreso Nacional, en su Cuarto 

PODER EJECUTIVO 
OOl!Rlf&CION Y ANEXOS 

Apruibue el Contrato entre la Munici
palidad de Nagarole y el seilor Carlo1 
Auguato Harting. • • , , • • 

TRIBUNAL D!! CUENTAS 
finiquito • • • • • • , • ¿ , • • 

e 2464 Perlodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y veinte y cinco minutos de la ma· 

e 2466 nana del día jueves veintiuno de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. ' • SECCION JUDICIAL 

Rematel- • . • . • . . , 
Tftulo1 Supletorio• • , , • 
l't\arc11 de fibrlca , , , 
Patente de Invención • , • , 
Convocatoria • • • . , , • 
Cltacione1 de Proce11do1 , • 

e 2467 Preside el Diputado Somoza Debayle, 
e 2468 asistido de los Diputados Román y Morales 
• 2469 Marenco, como Primero y Segundo Secre· 
e 2469 t i t'I t • 2470 ar o, respec vamen e. 
• 2470 Concurren adel'ijás, los Diputados si-

PODER LEGISLATIVO 

Con11r110 Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 112 
El Congreso Nacional de la República de 

Nicaragua, en Cámaras Unidas, 
Decretan: 

Unico:-En cumplimiento del inciso 3) 
del Articulo 160 de Ja Constitución Polftica, 
decláranse electos Designados a la Presiden· 
cia de la República a los Honorables Repre· 
sentantes: 

Diputado Córonel Luis A. Somoza D. 
Senadoi: don Fernando Delgadillo Cole. 
Diputado Coronel Rigoberto Navarro. 
Dado en el Salón de Sesiones del Congre· 

so en Cámaras Unidas.-Managua, Distrito 
Nacional, cinco de Noviembre de mil nove· 

guientes: Montenegro, Pinell, Téllez Laca
yo, Mairena, Pereira, Vflchez, Cerna, Martr
nez Talavera, .Castillo (Salvador), Rizo Oa· 
dea, Oarcfa, Navarro, Bustamante, f ernán· 
dez, Zelaya Morales, Zúniga Padilla, Solór 
zano (Ismael), Espinosa Buitrago, Abáunza 
Marenco, Amador, Enrfquez B., Solórzano 
Rivas, Artiles, y Valle Quintero. 

1-EI Diputado Presidente declara abierta 
la sesión. 

2-Se lee, se discute y aprueba, sin ninguna 
modificación, el acta de la sesión anterior. 

3-Se procedió a darle segundo debate a 
dictamen que rechaza el proyecto presenta 
do por el Diputado Valle Quintero para re 
guiar la portación de armas. Después de 
discutido, el dictamen es aprobado por una 
nimidad, eón lo cual queda definitivamente 
rechazado el proyecto en cuestión. 

4-Se da lectura a la nota que acampana 
el envio de la Memoria del Ministerio de 
Ouerra,.Marina y Aviación, que comprende 
la labor realizada por ese Ministerio entre el 
diez y seis de Abril de mil novecientos cin 
cuenta y uno y el quince de Abril de mil no 
vecientos cincuenta y dos. La citada Memo 
ria pasa al estudio de la respectiva Comisión 
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5-Se inicia la discusión en lo particular, nuevos los que estuvieren en condiciones 
del proyecto de ley por el cual se autoriza malas; reparar las conexiones, tanto al dar 
al Ministerio del Distrito Nacional la venta principio a la prestación de estos servicios 
de sus terrenos ejidales. Después de discu· como durante el término de este contrato, 
tido, se aprueba sin ning\lna modificación el dentro de las veinticuatro horas de comuni· 
Arto. to.-AI discutirse prolongadamente el cario por escrito el Alcalde, los defectos que 
Arto. 2o., que ha sufrido reformas de parte hubieren. . · · 
de las Comisiones que lo estudiaron, se lle· Si el voltaje bajare injustificadamente, el 
ga a la conclusión de que tal como está con· Contratista incurrirá en una multa de Diez 
cebido el proyecto no satisface las aspira· Córdobas por cada noche. 
ciones del Ministerio del Distrito Nacional, , 111 
que desea vender los terrenos ejidales para I . . · . . 
acometer la realización de obras que le ren· El servicio d_e alumbr~do publico lo pres· 
dirán un mayor beneficio económico. Plan· far~ el Contratista mediante lámparas de 40 

teada as( la cuestión, para la sesión siguien· vat!os colocadas ~n las esquinas, .Y de 25 
te con el objeto de hacer una mejor redac· vahos en las medias ~~ad~as, ~aciendo un 
croo de la ley. total de 80 lámparas, f11adas en braws con 
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sombras y protectores de metal. 
- res1 en e c1 a para t a s1gu1en e, 

a la hora reglameritaria·y levanta- la sesión. , E · · IV . 
1 servido de alumbrado comenzará a 

Luis A. Somo za, 
Pre1ldente. 

Ignacio Román, 
Secretarlo 

/. ]. Morales Marenco, 
Secretarlo. 

prestarlo el Contratista, tan pronto como sea 
aprobado el presente contrato por el Supre· 
mo Oobierno. El servicio de alumbrado 
público lo prestará ei Contratista todos los 

---------------- dfas y duran~e la vigencia de este contrato, 

PODER EJECUTIVO 

8obarnaoi6n y Anaxoe 

. No. 160 

desde las seis de la tal"de hasta las seis de la 
maftana. 

~v 
Asi mismo el Contratista se obliga a su· 

ministrar servicio de luz a los vecinos que lo 
seliciten para alumbrado privado dentro del 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

' radio que haya posterfa y Uneas de conduc· 
ción para el servicio público y también las 
instalaciones que le sean solicitadas para 
cualquier servicio privado. 

Unico:-Aprobar en forma siguiente, el 
contrato que literalmente dice: 

e Los suscritos RQsalio Rivera, Síndico Mu· 
nicipal de Nagarote, debid.amenté autoriza· 
do y en representación de la Municipalidad, 
por una parte, quien en lo de adelante de 
este contrato, se llamará simplemente La 
Municipalidad, y el seftor Carlos Augusto 
Harting, mayor de edad, casado, ingeniero 
ele~tricista, del domicilio de Managua, por 
otra, y quien en adelante se denominará el 
Contratista, canvienen en el siguiente con· 
trato: 

1 
· · El Contratista es dueno actual de la Em· 
presa de Luz y fuerza Eléctrica, que su mi· 
nistra energia a esta población, y se obliga 
a continuar en el suministro a la Muóicipali· 
dad y a los vecinos, los servicios de alum· 
brado público y privado, bajo las siguientes 

El gasto de instalación y materiales necc· 
sarios para los servicios particulares o pr)va· 
dos y su mantenimiento serán sufragados 
por cuenta y riesgo de los interesados, quie· 
nes al pedir conexión deberán pagar al 
Conkatista anticipadamente, la prill\era men·· 
sualidad que les correspt>nda de acuerdo 
con el citado servicio. 

VI 
El Contratista no podrá suspender el ser· 

vicio de alumbrado público y privado sino 
es por causa de fuerza mayor o caso fortuito 
o por accidente o desperfectos substanciales 
qile sufrieren las maquinarias, pero solamen· 
te por tres dfas en el mes, pues si la suspen
sión ocurriere por más tiempo, el Contratista 
queda obligado a reducir el cobro de las 
de las cuotas mensuales privadas y públicas 
en relación a la cuota y al tiempo que estu· 

condiciones. 
1 l viere interrumpido el servicio. 

El Contratista se obliga a mantener la Vil 
Planta Eléctrica en condiciones de poder fu era de los casos fortuitos o de fuerza 
suministrar alumbrado públü:o y privado en mayor, el Contratista se llbli¡?a a pagar a la 
esta población con una tensin de 110 vol· Municipalidad, por cada dfa que deje de 
ttos a la salida de la Planta. Los postes y prestar Jos servicios de luz eléctrica, la canti· 
alambres y demás utensilios para el servicio dad de Veinte Córdobas, que la Municipali· 
público ya instalados en las calles, deberá dad podrá deducirlos de la renta mensual 
mantenerlos en perfecto estado y condicio· 1 que le corresponde pagar al Contratista por 
nes de buen servicio, reponiendo por otros' dichas sen·icios. 

1 ' 

/ 

- ' -, 
\ 

••• ·:.~ .. · ·r 
.;. ' 

f 

-.... 

-, 

... ,l. 

www.enriquebolanos.org


e 
' 

l 

l,,;:l······· .. 
! . ... 

~--

! ,_ ~. 
' ' 

' . ' 

-
-

e 

~ 
·! 

·;~~-·: 

.. 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 2465 

VIII tas fiscalizaciones no podrán practicarlas 
... En.los casos en que el Contratista no re· después de las ocho de la noche. 
pusiese los poste~, alambres, brazos, lámpa- XII· 
ras y demás materiales danados, dentro de • La Municipalidad se obliga a pagar de 
tercero dfa de notificado, incurrirá en una preferencia puntualmente el sei vicio de alum· 
multa de Cinco Córdobas diarios, hasta que brado eléctrico, de las rentas destinadas al 

. efectúe Ja reposición o reparación debida, efecto en su presupuesto, y en caso de que 
en conformidad con la Cláusula 11) de este la Municipalidad no satisficiere el pago den· 

· contrato. · tro del período estableci~o, quedará sujeta . 
•. IX a los danos y perjuicios que con su morosi· 

. La Municipalidad se obliga a pagar al dad le ocasionare al Contratista. Para los 
Contratista por el servicio de las ochenta efec;.tos de mora, bastará que se cumpla 
lámparas que estipula la Cláusula 111), la can- el término de ley correspondiente. • 
tidad de Quinientos Córdobas mensuales. . . · XIII 
<<i 500.00), el dia último de cada ~s. La Municipalidad concede at. Contratista 

Cuando las necesidades de la población el derecho de traspasar o ceder este contra· 
lo requieran, la Municipalidad podrá al1Jl1en· to, a c.ualquier persona natural o jurfdica ni: 
tar el servicio llevándolo a otros sectores o caragüenst>, previo aviso de ellt> a la Muni· 
aumentar la int~nsidad de las lámparas y ef cipalidad por medio de notificación notorial 
Contratista está obligado al aumento de di con 30 días de anticipación. 
cho servicio haciéndolo por su cuenta las XlV 
instalaci.ones respectivas, y la Municipalidad El presente contrato durará diez af\os a 
está !lbhg~da a ~a.gar ~s~ aumento en h,1 pro· partir de la fecha ·en que sea aprobado por 
porción del serv1c10 original. el Ejecutivo, y la Municipalidad solo podrá 

. · X , ponerle fin o caducará de pleno derecho, en 
E~ Contrah!ta. cobrara por los serv1c1os Jos casos en que el Contratista su~pendierP. -

part1cularu o privados, de acuerdo con la fuera de los casos fortuitos o de fuerza ma· 
siguiente yor_;el servicio durante seis veces en el ano. 

T A R / F A : Asf mismo el Contratista tiene derecho de 

Cada lámpara de 25 vatios 
Cada lámpara de 40 vatios 

Men1ual dar por terminado este contrato en el caso 
CJ 5.25 de que la Municipalidad dejare de pagarle 

7.50 tres mensualidades consecutivas. 
Radios de cinco tubos o menos 
Radios de séis tubos o más 
Servicio con medidor, con derecho 

7.50 XV / 
10 50 El período de l9s diez anos de este con· 

a consumir hasta 10 kilovatios 
hora, mínimum 

Cada kilovatio hora excedente 
Roconolas, radiolas, sinfonolas, re· 

frigerados y otros servidos de 

trato podrá prorrogarse por otros perfodos 
de dos anos sucesivamente, siempre que 

10.00 cualquiera de los contratantes no avisare a 
· 0.80 la otra parte. por medio de notificación no· 

tarial su voluntad de prorrogarlo; un mes an-

luz o fuerza no especificados, 
arreglo convencional entré el 
Contratista y el cliente. 
Cuando los clientes del servicio particu

lar o privado no pagaren Ja mensualidad co· 
rrespondiente por et servicio prestado, el 
Contratista podrá suspender el servicio en 
conformidad con la l,.ey sobre Servicios Pú· 
blicos; y el interesado,no podrá pedir nueva 
conexión hasta tanto no haya pagado de 
previo el rezago y el valor extra de Dos Cór· 
dobas por gastos de reconexión. 

Xl 
. El Contratista· también podrá suspender 
el servicio sujeto a la citada ley sobre Servi· 
cios Públicos, cuando se comprobare que 
los ~lientes usan lámparas de mayor intensi· 
dad qu·e las convenidas, o cuando hagan 
derivaciones para colocar más lámparas u 
otra forma ilegal para gastai: mayor número 
de vatloe que los contratados. 

El Contratista pC>drá designar vigilantes 
para fiscalizar los servicios particulares o 
privados en eHoterior de tas casas, pero es· 

tes de expirar el correspondiente plazo. Am· 
has partes renuncian al derecho de ser noti· 
ficados o requeridos judicialmente o en for-
ma extrajudicial para incurrir en mora, pues • 
para los efectos legales bastará qüe se llegue 
el dfa sin cumplir la respectiva obligación. 

XVI " 
La Municipalidad exenciona al Contratis· 

ta áe todo impuesto leca!, establecido o por 
establecerse, en todo lo referente a la Em· 
presa de Luz Eléctrica. 

XVll 
Cualquier diferencia que surgiere entre 

las partes por la interpretación y cumpli· 
miento del presente contrato, será sometida 
a la decisión de dos arbitradores, nombrados 
uno por cada parte. Los arbitradores antes 
de conocer el asunto elegirán un tercero pa· 
ra el caso de discordia;"pero si no se pusie
ren de acuerdo dentro del tercero dfa de su 
toma de posesión, que lo harán dentro del 
mismo perfodo de ser designados por las 
partes, lo hará el Presidente de la Corte Su
prema de justicia por solicitud de cualquie· 
ra de los interesados. El laudo que emitan 
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los arbitradores o el tercero, en su caso, 
causará ejecutoria y no admitirá ningún re
curso ordinario ni extraordinario, inclusive 
el de casación, pues las partes de ahora re
nuncian expresamente a ese derecho. 

XVIII 
Elévese el presente al Poder Ejecutivo pa

ra su aprobación, y publicación en cla Ga
ceta,. 

En fe de lo cual, firmamos el presente, en 
cuatro tantos de un mismo te.nor, en Mana
gua, a los veintinueve dfas del mes de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Rosalfo Rivera.-C. A. Harting•. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
' nagua, D. N., 18 de Noviembre de 1954.

SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación. 
M. Salmerón. ~ 

Tribunal de Cuenta• 

Tribunal de Cuentas. Sala de .Examen, 
Managua, D. N., dieciseis de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres. Las once 
de la manana. 

Visto el presente juicio de la cuenta del 
Centro Destilatorio de Montelimar, llevada 
por el senor Andrés Montenegro G., mayor 
de edad, soltero, Ingeniero Qufmico y domi· 
ciliado en Montelimar, jurisdicción de San 
Rafael del Sur, del Departamento de Mana
gua, en su carácter de jefe de dicho Centro 
Destilaterio, del uno de Enero al treinta de 
junio de mil novecientos cincuenta y dos, 

Resulta: 
1 . 

Que se_gún Carta-Cuenta agregada ai folio 
6 de este expediente, durante el perfodo in· 
dicado hubo un movimiento total de entra-

• das y salidas de quinientos ochenta y cinco 
mü oclzocientos sesenta y nueve litros de 
aguardiénte, grado de ley, (585,869 litros), 
haciendo constar que no hubo existencia an
terior ni final. 

11 
El examen y verificación de esta cuenta, 

durante la Glosa Administrativa de la misma, 
fueron practicados por el senor Contador 
don Miguel A. Sequeira{ quien formuló so
lamente dos reparos, marcados con los nú· 
meros 1 y 2. Concluida la Glosa Adminis
trativa, el mencionado Contador Sequeira 
elevó las diligencias al conocimiento del se
nor Presidente de este Tribunal por medio 
de auto de las nueve de la manana del vein· 
te y cinco de julio próximo pasado, frente 
del folio 2, habiendo esa Superioridad dicta· 
tado la providenda de las nueve y cuarto de 
la manana del mismo dfa, reverso del folio 
2, disponiendo que el expediente formado 
pasara a conocimiento del suscrito Contaffor 
para que le diera el curso de ley hasta dictar 
sentencia; en cuya virtud el que suscribe 

proveyó de conformidad a las once de la 
maftana del citado veinte y cinco de julio, 
siempre al reverso del folio 2, poniendo el 
cúmplase de ley y abriendo la Glosa Ju.dicial 
de esta cuenta. 

111 
El senor Defensor de Oficio don Mariano 

Moreira M., en escrito de fecha seis de Agos
to del afto que corre, frente del folio 3, pi
dió se le tuviera por personado en este jui
cio, en su carácter de apoderado del cuenta
dante seftor Andrés Montenegro G., osten
tando el poder legal correspondiente que 
acredite su representación, y el que, -razona
do, figura al folio 5 de este mismo expedien
te. El suscrito lo tuvo por personado en 
este juicio según providencia que dictó a las 
doce y media de la tarde del propio dfa de 
la presentación de este escrito, reverso del 
folio 3, mandando tomar razón del poder 
presentado por el peticionario como prueba 
de su legal personeria y a correr los trasla
dos de ley, por su orden, al cuentadante y 
al seftor fiscal General de Hacienda. 

IV • 
Al devolver su traslado en escrito de fe

cha ocho de Agosto próximo pasado, frente 
del folio 7, el apoderado del cuentadante, 
entre ·otras cosas, expuso: cla Glosa Ad· 
ministrativa de la cuenta en referencia estu
vo a cargo del senor Contador de Glosa de 
este Tribunal don MiguelA. Sequeira, quien 
formuló dos reparos marcados con los Nos. 
1 y 2, los que fueron desvanecidos en la 
Glosa judicial, como puede verse en los ra
zonamientos justificados puestos al margen 
de cada reparo y comprobados a la vista de 
documentos fehacientes presentados que 
obran en el Archivo de este Tribunal. En 
tal virtud, no habiendo reparo pendiente a 
cargo de mi mandante senor Andrés Monte. 
negro G .. ni responsabilidad alguna a su 
cargo en ·el referido juicio de cuentas, res: 
petuosamente a Ud. que_ después de los trá· 
mites correspondientes, se sirva llamar autos 
y dictar sentencia, declarando la solvencia 
absoluta con la Hacienda Pública de Nicara
gua a mi represf'ntado senor Montenegro 
G. y a su fiador solidario, en lo que se refie
re al perfodo de cuentas de que se ha hecho 
mérito,, · 

V 
El senor Fiscal Especffico de Hacienda, al · 

evacuar su dicíamen con ·fecha diecisiete de 
Agosto del afto que corre, frente del folio 7, 
dijo: cNo habiendo reparos pendientes ni · 
responsabilidad en cpntra de don Andrés 
Montenegro; debe llamarse autos y dictarse 
la sentencia que corresponda, declarándolo 
solvente junto con su fiador•. 

Considl?rando: 
l 

Que ciertamente, tal como lo expresan las 
partes, los dos reparos formulados a esta 
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-----------------------...,¡¡¡¡¡¡·-~-------·~--~-~ ..... ------~-.. -----------------------SECdlON JUD1CÍAL cuenta durante la útosa Admihistrativa de 
le ntisma, fueron completamente i:lesvaneci· 
dos, como se ~é de lós razonamientos pues- REMATES 
to~ y firmados al margen de los citados. re· N

9 127 
paros por el Contador M. A. Sequeira y por Cinco Diciembre próximo, local este juzgado, 
el que suscribe la presente, por haberse con· venderáse al mutillo máquina hacer hielo marca 
testado satisfactoriamente, como se ha con· Ice Marker Polar Chip• de cuatro cuartas Jar· 
· d R 1 IV · · d go, doe y media ancho, y cuatro alto. 

signa o en esu ta ; y no ex1st1en o res· Véndeae .ejecución Fernando Medina contr• 
ponsabilidad alguna en contra del cuenta· Oneill f, lnman. 
dante senor Ingeniero don Andrés ~ontene• Juz¡ado CIVIi del Oiatrlto. PrinterCI di! Managthh 
gro O., en el presente juicio, cabe darle 1 Managua, velntltr~• de Nr1embre de mil novecleri~ 

• aprobación a esta cuenta y declarar la sol· to¡ clncuentá y cuatr~.- estad~-Polar-Nodva e. 
· d dº h t\ 1 t:-· d N" - . Velálquez P.-A. Selva, Sr10.-V. P1 6.6 , 

venc1a e 1c o se or con e risco e · 1ca~ J:t7 3 3 
ragua. 

Í Í 
No 103 

A las tres de la tarde ·del q11ince de Diciembre 
Que tanto el apoderado del cuentadante próximo, locar este juzjlado de Partición, deducido• 

como el seftor Fiscal Especifico de Hacienda, dos lotea de terreno, que eatán lndivisoJ y pertene-
1 t d t · · · h cen a la aeftora Regina Torres de Sáenz, uno de 

que son as par es e es e JUICIO, se an manzana y media y otro de seis manzanas, 1ubasta-
mostrado de acuerdo en que diera sentencia ráse lote de noventa y dos manzan11 y media, den
favorable, pues el senor Representante del tro de un lote de cien manzanas que tiene estos tln· 
Fisco, al dictaminar en tal carácter¡ dijo que deros generales: oriente, terreno que fué de la 1u· 
el suscrito podfa dictar sentencia por no ha· cesión de Encarnaslón Blandón, luello de fetlpa 't/a 
her reparos pendientes, declarando solvente lenzuela¡ poniente, predio de Arnulfo Bartantea¡ 

norte, que fué de la sucesión de Encarnación Blan• 
al cuentadante, como se dejó expresado en dón, luego de felipa Valenzuela¡ y sur; predio de 
Resultas IV y V¡ y que, habiéndose llamado Gustavo Palacio•, todo en diligencia de de partl· 
autos en providencia de las doce meridianas ción de bier.es de 111 sucesiones intestadas de Leo· 

cadio Sáenz y Paulina Lanzas, por no admitir có· 
del once de Septiembre corriente, reverso moda división. • 
del folio 7, debidamente notificada a las par-. Base del remate, precio de inventarlo: Dos mil 
tes el dfa doce de este mismo mes, se está ciento ochenta y cinco córdobas. 
en el caso de resolver. Oyense posturaa tiempo y forma legal. 

Dado en Juzgado de Partición. jinotega, No-
Por Tanto: viembre quince de mil noveclento1 cincuenta y cua· 

Con tales antecedentes, ofda la opinión tro.-Ernesto Vaca Torrea, Juez Partidor.-Leónl- · 
fi 1 "d t d l t á •t d d h das Zúnlga M., Srlo. . . sea, corn os· o os os r m1 es e erec o. Ea conforme.-Jinotega, Noviembre quince de 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· mil noveciento1 cincuenta~ cuatro.-Leónldas Zú· 
mentaría del Tribunal de Cuentas, 2a. fd. nlga M., Srlo.-V. P.* 11.20 128 3 3 
Ofic., en vigor, y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador, No. 130 
T · d J dº · Once de la maflana del nueve de Diciembre co· 

ramita or u 1c1al, en nombre de la Repú· rriente ano, iubutaráse local este juzgado finta ur· 
blica de Nicaragua, definitivamente, t,ana situada en esta ciudad, novena avenida y 1ép· 

Falla: tima calle 1uroeate, lindando: norte, Tlburcla Dofta 
viuda de Meléndez; sur, Rosa Saballos, calle en me· 

Que la cuenta rendida por el seftor lnge- dio; oriente, Maria Marin,a; occidente, Ana Francia-. 
niero Andrés Mon~enegro O., de calidades ca Romero, avenida enmedio. 
indicadas, en el carácter de jefe del Centro Ejecuta: José Dolores Outiérrez López a Carlos 
O · · d .. Narváez. 

eshlatono e Montelimar, por el ~emestre Base subasta: doce mil cuatrocientos córdobas. 
Fiscal del uno de Enero al treinta de junio oyense oo1tura1. 
de mil novecientos cincuenta y dos, es CO· Juzgado Civil del Primer Distrito. Managua, 
rrecta, y, por tanto, se aprueba, quedando, veinticinco Noviembre mil noveclento1 cincuenta y 
de consiguiente, el mencionado cuentadan· cuatro.-Llneado-Base 1uba1ta: doce mil cuatro
te, y su fiador solidario, libres y solventes cientos córdobas-Vale. -R. E. flalloa.-Alberto 

con la Hacienda Pública de· Nicaragua, en 
lo que a dicho periodo se refiere, vigésimo 
de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo ptesentar en la Secretar( a de este 
Despacho el papel sellado de ley, previa so
licitud. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
Gaceta>, Diario Oficial, y Archfvese.- Oul· 
llermo de la Rocha M.-jullo Zelaya O .. Srio. 

Es conforme.-Managua, O. N., UH0-53. 
-Julio lelaya 0,, Srio. 

Cardose.-V. P. C$ 7.40. 130 3 3 

N9141 
Local Juzgado once maftana diez Diciembre ve

nidero, subastaráse lote terreno, alto finca Santa Ro 
sa oriente eah ciudad, mide veinte varas frente, 
oriente a poniente sobre primer calle trazada, por 
treinta varas, norte a sur,aeiscientu varal cuadrad11, 
dentro estos linderos: nortt, vfa férrea y Carretera 
Tipitapa, calle enmedlo¡ sur, terrenda Dora Reyes 
Huete; e1te, terreno Alberto Ouevara; y oeate, terre· 
no Joaquín Cuco, décima avenida enmedlo, Me
joras: c11a forma caftón, dieciocho var11 largo por 
dleci1ei1 ancho, do1 corredores, con1trucclón taque 
zal, ladrillo Camento, techo tej11 barro, pozo con 
bomba para agua, cocina, excusado. 

Bue poatura: treinta mil cuatroclento1 córdob~•. 
intereact y coat11. 
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Ejecuta: José Marfa Castellón va. Juan Joaé Va
negu. 

Dado Juzgado Civil del Distrito Primero de Ma
nagua. Managua, velntl1ei1 Noviembre mil nove· 
clentoa cincuenta y cuatro. l11 nueve de la maila
na.-R. E. fialloa.-R. Barrio• O., Srio. 

E1 conforme.-M1n1gua, velntlsel1 Noviembre 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-R. Barrios O. 
Srlo.-V. P.~ 15.00 141 3 2 ... 

N9 141 
Once de la mañana del ocho de Diciembre del 

corriente afto, 1ub11taráse lote de terreno 1it<Y 1u
burblo1 suroeste, esta ciudad, que linda: norte, trave
lfa de Tl1capa; sur, Rafael Oóroez Alemlin y América 
de fon1eca; este, camino jocote Dulce; oeste, prolon· 
gación Avenida Bolívar 

Ejecución: Dr. Jacinto Suárez Cruz a sucesión de 
Luciano.Oómez Mayorga. 

Avalúo: veintillele mil córdobu. 
Dado en el juzgado de 1 Diatrito Primero de Ma

nagua_. Managua, Noviembre veinticinco de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. Las doce meridia· 
nu.-R. E. fiallos.-Alberto Canales Collado, Srio. 
-V. P.(f 7.85 147 3 1 

N9 146 
Once mai'lana cuatro Diciembre próximo remata

ráae cate Juzgado, finca rústica cinco manzanu 
ubicada comarca San Joaé Torrea esta jurisdicción, 
lindando: oriente, Salvador López; poniente, Pilar 
Miranda; norte, PilarlMirnda y Clprlana y Domin· 
ga lópez; aur, Efrafm Urbina. ' 

Avalúo quinientos córdobu. 
Ejecución Salvador López contra Marfa Ezequiel 

Oómez víuda de Malueilo. 
• Oyenae po1tur11 h:galea. 

Dado juzgado Local Civil. Boaco, veinte No
viembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ju
lián Obando.-Zoraida López, Srla. 

Ea conforme.-Boaco, veinte Noviembre mil no
vecientoa cincuenta y cuatro.- Zoraida López, Sri o. 

146 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6553 

Elvia Rosa Valladar:• de Rivera, solicita tftulo 
supletorio casa y aolar rural, aituada ca1erfo San 

. Juan, cata jurisdicción, diez var11 largo ocho ancho, 
caflón, taquezal, tejas barro, solar veinte varas lar· 
go, diez ancho, lindante: oriente, francisco Zeledón 
occidente, Adela Ourdián; norte, Oraclela Centeno 
de Ardón, mediando calle; sur, fvan¡eliata Outié· 
rrez. . 

Valorada doscientos córdobu. 
Quien pretenda derecho opóngase té'rmino ley. 
Dado juzgado Local. Telpaneca, veintiocho Sep. 

tiembre mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Vlcen· 
te Hernández.-M. Velásquez, Srio. 

Ea conforme.-Vicrnte Hernlindez.-M. Velás-
quez, Srio.~ V. P, 4 0.20. 2883 3 2 

No. 6824 
lucu Pérez Oonzález y Natalla Dávlla de Pérez, 

mayores de edad, caudos y de este domicilio, 10-
licita tftulo 1upletorfo, de las siguientes fincaa rústl· 
cas ubicadas en el Valle Cuje, esta juri1dicción: a) 
finca denominada El Convento, de una manzana de 
extensión cercada con pifluela '1 alambre púa, cu!· 
tivada con pelos de lima, naran111 dulce• y de jfca
roa de castilla, conteniendo una casa de habltacfón 
de tejas, sobre horconea, paredes embarro y pl10 
natural, de doce var11 largo por 1el1 ancho, y limi
tada: oriente, predio Tiburclo Dávila; norte, predio 
de las seiloru Natividad Dávlla y de Eduvije Dávl
la; aur, predio laidro Dávila; y occidente, predio TI· 

· burclo Dávlla; b) . finca denominada El Ouapl
... nol de una manzana de cxten1ión, cultivada con c:a· 

fé, naranju dulces y de aguacate• y llmltad1 11(: 
oriente, predio Natividad Dávila y de Iaidro Dávila; 
norte, predio Tiburcio Dávila; 1ur, predio Isidro Dá· 
vlla; y occidente, casa de loa aollcltantes; c) finca 
denominada San Aritonio, de una manzana de -ex
tensión, cultivada con café, aguacates, 1nango1, na
ranju dulces y de lima, y alinderada ur: oriente, 
predio Porfirio Dávila; aur, predio José Julián Ló
pez Alfaro; norte, predio Tiburcio Dávila; y occi
dente, predio Atanasia Dávila de Oómez; d) fin
ca denominada El Encino, de eei1 manzanas de ex
tensión, cultivada con mafz y maicillo, nercada con 
plftuela y reato con cercos naturale1, y limitada uf: 
oriente, pr,dio Tiburcio Dávlla, norte, predio fran· 
cisco Oadea lozano; aur, predios Marcos Pérez y 
Nicolás Oonzález; y occidente, predio Tomás Mu·• 
iloz y tamlno de uao público de Palacagülna a To· 
togalpa. 

Dichas fincas adquirid11 a aus propias expen111. 
Posesión treinta ailos. 
Lo estiman an do1ciento1 córdobas. 
Intervienen Sfn4tco Municipal y Representante 

del fi1co. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
juzgado Local. Totogalpa diez de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Coronado 
López Ortlz, juez LocalJ. de Policfa, Propletario.
Juato Cácerea, Srio.-- . P. (f 4.70, 

4004 3 2 

- N9 6S23. 
Marra Euaebia Oómez Outlérrez, 101íclta tftulo 

supletorio de un solar y casa de habitación ubicado 
cata población, 1obre horcones, techo teju barro, 
paredes embarro, y piso natural, mide catorce varaa 
largo, por 1ei1 ancho, dividida en doa piezas, con 
cocina en anexo, el aolar mide treinta varu largo 
por veinticuatro de ancho, cercado por 1u1 ámbito• 
con cardones y alambre de púa, pero el cerco del 
lado norte corresponde al colindante Oerardo Ló
pez L., y alinderado 11f: oriente¡ 1olar y casa de 
Juana Oonzález de flores y· del Capitán Oilberto 
Peralta; aur, casa municipal en construcción; norte, 
casa y aolar de Oerardo López L., y occidente, pre· 
dios de Refu2io Medina viuda de Rublo y José B.er· 
nardino López L., calle de por medio. 

Posealón treinta aflos. . . 
Adquirido por herencia de au extinto padre Sal-

vador Outlérrez Sancho . 
Eatfmalo dosciento1 córdobas, 
lntervie\le Sfndico Municipal. 
Opóngase le¡:almente. 
juzgado Local. Totogalpa, diez de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Coronado 
López Ortiz.-Ju1to Cácerea, Srio. 

E1 conforme. - justo Cácerea, Srlo.-V. P. 4 2.80. 
4003 3 2 

No. 6523 
Joaé Jesús Sequeira, 1olicita utulo aupletorio finca 

rústica treinta manzanas, terreno propio, altuada co
marca lrma, esta jurledicclón, cultivada con doí 
manzanu chagüite, mil palos de café y árbolaa fru
tales, con una casa pajiza de diez varu de largo, 
por cuatro de ancho, maderas rolllz11, eato1 linde
ro•: oriente, cueita La Leona y propiedad José Ro· 
drfguez; poniente, Daniel Arróliga; norte, Zenón 
Marfn; y aur, José Rodríguez y camino que de esta 
conduce a Maslgue. 

Valorada do1Ciento1 córdóbaa. 
Quien pretenda derecho, op6g11e en el término 

de ley. 
Dado en el Juzgado Civil. Camoapa, dieciocho 

de Setiembre de mil novecientoa cincuenta y cuatro 
-J. Antonio Ofaz.-C. Pérez M., Srlo. . 

Conforme.-C. Pérez M., Srlo.-V. P. IS 0.2CI. 
. 2863 3 2 
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N9 6672 
Ignacio Martfnez, solicita título supletorio terreno 

propio 11tuado San Pedro Potrero Grande, uf: a) 
veinticinco manzan11, conteniendo casa, lindante: 
oriente, Margarita y Luisa Betanco, caserío El Plan; 
poniente, Ubaldo Arce camino que conduce al pue· 
blo; norte, Cirilo Pineda; 1ur, Santiago y Emeteria 
Hernández, denominada Auxiliadora; b) quince 
manzana en la loma Verde, lindante; oriente, he
rederos Pedro Sánchez, camino que conauce valle 
los Aradltoa; poniente, Santiago Hernández, norte, 

~ Vidal Agullar, camino en medio; sur, Cruz Arévalo 
J seilora .diez manzanas, lindante: oriente, Vida! 
Agullar; Exequf11 Martrnez y franchco Martfnez y 
francisco Váaquez; norte, c11erfo El Plan, camino 
al valle Guásimo; 1ur, Santiago Martrnez y Sotera 
Arce; veinte manzanas en Monte Redondo, lindante: 
oriente, Ubaldo Arce; poniente, Juana Vflchez; nor
te, Hilarlo Barrientos, .piedra El Dlvlaadero; 1ur, Pe· 
tronila V(lchez. 

Opónganse. 
Dado Juzgado DistrHo. Chinandega, nueve Oc

tubre mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-francis
co Meléndez O., juez. Distrlto.-Omar Ant. Boza.:.. 
V. P. <J 4.90. 2671 3 1 

N9 6676 
Ramón Pérez, solicUa título• 1upletorlo trea pre

dio• rústico• terreno propio 9(tuado1 jurisdicción 
San Pedro Potrero Grande, así: a) .els manzanas 
denominada San Ramón, con caaa, lindante: oriente, 
Diego Pérez; poniente, Antonio y, Baltazar Pérez e 
Inés Maldonado; norte y 1ur, Diego y Alejandro Pé
rez, camino enmedio; b) aiete manzan11 llamado 
La Ango1tura, lindante: oriente, Ernesto Corrales 
Vrtchez; poniente, Ernesto Corrales Vrtchez; ponien 
te, Entimo Soriano; norte, el mismo Soriano; 1ur, 
Pfo Antonio Rivera; c) cinco manzanas denomi
nad~ Plan de la Danta, lindante: oriente, Francisco 
Vrtchez, camino en medio; poniente, Carmen Mo· 
reno y Ruperta Moreno; norte, Mariano Guevara 
camino al caserío El Coyollto; sur, Santo• Arce y 
Entimo Soriano, camino en medio; d) una manza 
na llamado El Arado,· lindante: ·oriente, francisco 
Vflchez; Rur, Efnesto Corrale11 camino que va al Ce· 
rro. 

Opónganse, 
Dado Juzgado Distrito. Chlnandega, nueve Oc

tubre mil noveclento1 cincuenta y cuatro,-fran• 
cisco Meléndez O., Juez Distrlto.-Omar Ant. Boza-
Srio.-V. P. <J '4.95 2975 3 1 

MARCA DE FABRICA 
Np 6852 

farmacos Nacionales limitada, de San José, Coi
ta Rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcu de fábrica y Patente de Inven
ción, de este domicilio, 101lcita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

cldas, hematopoyéticos, ~gentes diagno1tlcante1, 
polvos para la cara, el tocador y el cuerpo, brillan- · 
tlnu, crem111 lociones, perfumes, co1métlco1, lápi
ce1 labiales, tintea para el cabello, aguas para el to
cador y para el bailo, CQloretea y lápices para 111 
cej11. 

Oyense op.Jsiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein· 

tiocho de Octubre de mil noveclento1 cincuenta 
y cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 
~ 4.70. 4054 3 3 

N9 6813 
California Spray-Chemlcal Corporatlon, de Wil

mlngton, E1tado de Delaware, y con Oficina de 
Rlchmond, E1tado de California, E. U. de Nort. 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llais, Agente de Marca1 de fábrica· y Patentes de 
Invención, de eate domicilio, solicita regbtro cata 
Marc~ de fábrica y Comercio: 

VOLCK 
para: Para1iticidas, a 11ber, in1ecticid11, fungicida .. 
herbicld111 germicidas, deslnfectantea y detergentea 
germicid11; fumlgantes de tierra, repelente• de an~
males, aditivo• para rodo1, compuestos que influ
yen procesos fialológicos específicos en 111 plantu, 
abono• y acondicionadores de terreno, lnhlbldores 
de corrisión, deodorantea industriales. 

Oyense opo1iclonea término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., velntl ·. 

cinco de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. -V. P. ~ 
4.30. 4048 3 3 

N9 6833 
California Spray-Chemical Corporation, de Wll

mington, Delaware, Estados Unidos de América, 
mediante apoder11.do Henry Caldera Pallals, Agen· 
te de Marc11 de fábricu y Patentea de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comerció: 

ORTHOCIDE 
para: Parasiticidas; a aaber: insecticiá11, fungici
das, herbicidas, germicidas, desinfectantes y deter
gentea gertnicida1; fumlgantes de tierra, repelentea 
de. animales, aditivo• para rocíos, compuesto• que 
influyen procesos fisiológicos especfflcos en la1 
planta11 abonos y acondicionadores de terreno; lnhl· 
bldores de corrisión, deodorantea industriales. 

Oyense oposicionea término legal. 
Mini1terio de Economra.-Managua, D. N., vein· ~ ' 

tisels de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo. Oficial Mayor.-V. P. 
<J 4.00. 4055 3 3 

PATENTE DE INVENélON 
N9 6812 

Cyril C. Benz, Ingeniero, ciudadano de loa. E1ta
do1 Unido• de América, y domiciliado en los An

para: Antipiréticos, analgésicos, antirreumáticos, le1, California, E1tado1 Unidos de América, median· 
carmlnatlvo1, sedante&, catárticoa, alterativo11 diuré· te apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de 
tlcos, laxantes, antiséptlco1, deainfectantes, astrln- Marcu de Fábrica y Patentes d't Invención, de eate 
gentes, estimulantes, antiácidos, bacteriostático11 domicilio, 1olicita conce1ión de Patente de lnven
llnlmento1, expectorante~, tónicos, embrocaciones, clón, sobre 1u Invento con1i1tente en: •Recupera
desodorautes, hematrnlcos, dlgestantes. lnhalantes, ción de Azufre Partiendo de Mineral Grueso•, 
vulnerarlos, digeativos, expulsivos, aaborea, narcó-¡ Oyense opoalcionea término legal. 
tlco1; anodlnoa, pu11iticlda1, alcallnlzanlea, dentr- Mini1terlo de Economfa.-Managua, D. N., vein
fricos, germlcid11, emolientes, producto& vltamfnlcos, ticlnco de Octubre de mil novecientoa cincuenta y 
antimalarlales, antiprurftlcos, cardlotónico11 eatró- cuatro. - Evenor Arévalo-Oflcial Mayor-V. P. 
geno11 antiblótlco1, antídoto• para metale11 bacterl- <J 3 50. 4647 3 3 
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CONVOCATORIA 
N9 136 

Howard H. Harper, Secretario de la junta Direc· 
Uva de Tabacalera Nicaragüense, S. A., cita a todos 
los acclonl1t11 de esa Compai'lfa para la junta Ge
neral Ordinaria de Accioni1tas que se celebrará a 
111 diez de la mai\ana del día quince de Diciembre 
próximo, en 111 Oficinas de la Compai\la en esta 
ciudad. Ademál de los asuntos de carácter ordina· 
rio, 11e deliberará y resolverá en esa Junta: a) sobre 
modificar la cláusula Sexta de la eaeritura Social y 
los Arto1. 38 y 39 de loa Estatutos, en el sentido de 
que la Junta Directiva se compondrá de un Presi
dente, un Vlcepresldentt', un Secretario-Tesorero 
con 111 facultades y deberea de ambos cargos y tres 
Vocales, quedando facultada la misma Junta, cuan
do y por el tiempo qu\:: lo juzgue conveniente, para 
separar loa cargos d~· Secretario y de Tesorero, 
nombrando para uno de esos cargos a cualquiera de 

.101 Vocales; y que la· falta del Secretario-Tesorero, 
en su caso, será llenada por los Vocales en el orden 
de su nombramiento o elección; y b) 1obre autorizar 
a un miembro de la Junta, Directiva para venaer, 
por el precio y en las condiciones que juzgue con
venif'nte, la finca urbana de la CompaiUa situada en 
el barrio de San jacinto de esta ciudad, compuesta 
de un solar de 2,484 varas auadradas y 25 centési
mos de otra y de todas las construcciones existentes 
en él, limitada la finca a&(: oriente, propiedades de 
Concepción Aranclbia, Marra figueroa de Bonilla, 
Elila Santo• de Orillo y Efrarm C11billo, 15•. Ave
nida Noroeste en medio; poniente, propiedad de 
Dolores Montenegro de Alvarez¡ norte, el Lago de 
Managua; y sur, la línea férrea a Occidente, Inscrita 
con el No. 15830, asiento 9o., fol101 148 a 15ú del to· 
mo CCLXXV del Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento. 

Managua, veintitrés de Noviembre de mil' nove
cientos cincuenta y cuatro.-Howard H. Harper.-
V. P. <J 8 25. 136 2 2 

• N9 6113 
Por 1egunda vez dtase y emplázaae a 101 proce

sado• José Romero y Gonzalo Lira, de calidades ig· 
noradas, para que en el término de quince días 
comparezcan a este Despacho a defenderse en . la 
cauaa que se les sigue por aer autores del delito de 
lesiones en francisco Jirón, de velnticlnos anos de 
edad, casado, agricultor y domicilio de esta ciudad, 
bajo pena de 1ometer esta causa al conoci
miento del Honorable Tribunal de Jurado y que lu 
sentencia que ae dicten en 1u contra surtan 101 mia· 
moa efectos que si estuvieran presentes, si no com· 
parecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dichos delincuentes y a los par· 
tlcularea la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrlto.
Boaco, diecisiete de Agosto de mil noveclento1 cin
cuenta y cuatro.-Darío Zúftiga Pallais.-Salvador 
López, S., Srio. . 392 1 

N9 6251 
Por primera vez crtase y emplázaae al proceaado 

Joaé Dolores Borge, de calidades ignoradas, par11 
que en el término de quince días comparezca a este 
ju1gado 11 defenderse en la cau1a que ae le sigue 
por ser autor del delito de hurto y lesionea en Sa· 
muel Suárez. Robleto, mayor de edad, 1oltero, agrl· 
cultor y del domicilio de Comala, dt'I departamento 
de Chontates, bajo apercibimiento• de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nombrarle 
defen1or de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 101 partl· 
culares la dt' denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dlstrlto.
Boaco, seis de julio de mil noveciento1 cincuenta y 
cuatro.-Corregido-Comalapa-Vale.-Darío Zú
iilga Pallal1.-Salvador López Z., Srio. 425 1 

N9 6759 , 
CITACIONES DE PROCESADOS Por segunda y última vez, crtase y emplázue al 

. N9 6863 proceaado Enecón Ruiz, mayor de edad, casado, 
Por primera vez cftase y emplázaae a 101 procesa- agricultor y del domicilio del pueblo de Condega, 

do1 Euloglo Laguna Alvarado y A1i1clo Alvarado, de esta jurisdicción departamental, para que dentro 
de calidades Ignoradas, para que dentro del térmi· del término de quince dí11 comparezca a este 
no de quince día& concurran al local de eate Juzga· juzgado a defenderse de la causa que se le sigue 
do, a defenderse de la causa que se les 1igue por el por el delito de lesiones cometido en 11 persona de 
delito de homicidio en la persona de Apolinar La· florenclo Caballt'rO, de veinti1iete anos de edad, 
guna, quit'n fué de vt'intidoa ai\oe de edad, 1oltero, soltero, agricultor y del domicilio de Condega, bajo 
agricultor y del domicilio de La Trinidad, de este 101 apercibimientos de someter su causa al conocl
departamento, bajo los apercibimientos de decla· miento del Tribunal de jurados y de causarle 111 
rarlos rebeldes, elevar su causa a plenario y nom- aentencias que se dicten 101 mismos efectos que al 
brarlea defensor de oficio si no comparecen. estuviere presente. 

Se recuerda a las autorldades~la obligación en que Recuérdaae a las autoridades la obligación que 
están de capturar a los delincuentt's y a los particu· tienen de capturar al delincuente y a los particu-
lares la de denunciar el lugar donde se oculten. lares la de denunciar el Jugar donde se oculte. 

Dado Juzg•do de lo Crimiríal del Distrito.-Este· Dado,'juzgado de lo Criminal del Distrlto.-Estetr, 
U, veintiaei1 de Octubre de mil novecientos clncuen· diez y siete de Octubre de mil novecientos clncuen· 
ta y cuatro.-0. Outiérrez.-Oulllermo Sotomayor, ta y cuatro.-0. Outiérrez.-Ouillermo Sotomayor, 
Srio. 497 1 ' Srio.-Of. 482 1 

11-A Jos Suscriptores de ~~La Gaceta" 

Debido a la nueva organización que se ha hecho en esta publicación 
Diario Oficial, se ruega a los suscriptores presentar&e a ta Administración 
(Imprenta Nacional), con el fin de legalizar sus derechos como suscriptores, 
en un per(odo no mayor de 30 días, pues en caso contrario, será desconti· 
nuado el servicio. 

LA 01RECCION. 
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